
RECURSO DE APELAGION:
RA-33/2019

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA REGURRENTE:

OSCAR MANUEL MONTES DE OCA
RODRfGUEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MORENA
EN BAJA CALIFORNIA Y OTROS

TERCERO INTERESADO:
VÍCTOR MANUEL MORAN HERNÁNDEZ

MAGISTRADO PONENTE:
LEOBARDO LOAIZA CERVANTES

Mexicali, Baja California, a veintiséis de feb-rero de dos rnil diecinueve.

Visto el oficio número TJE-28912019, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da cuenta de

la recepción de una demanda de Juício para la Protección de los Derechos

Político Electorales del Ciudadano a las diecínueve horas con cuarenta y siete

minutos det veintiséis de febrero, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 327 fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la documentación de cuenta presentada por Leonel

Godoy Rangel, Delegado Nacional en Funciones de Presidente del Comité

Ejecutivo Estatal de MORENA, la cual corresponde a la regularización del

trámite ordenado en el Cuaderno de Antecedentes CA-0412019 formado en

relación a la presentación del JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS POLíïCO ELECTORALES DEL CIUDADANO, interpuesto por

OSCAR MANUEL MONTES DE OCA RODRÍGUEZ,, por su propio derecho y en

"carácter de precandidato a Diputado Local por el Distrito 8 establecido en la ciudad

de T'rjuana Baja California y militante afiliado al Partido Político Nacional

MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA)", en contra de "a.

Resolución dictada por el presidente en funciones con carácter de delegado nacional

de Morena Baja California relativa a la decisión de asignar mediante proceso la

designación de candidatura de diputado Local por mayoría relativa por el distrito I
local con cabecera en la ciudad de TIJUANA Baja California... b. ACUERDO DEL

CONSEJO NACTONAL DEL PARTIDO POLÍT¡CO MOVIM¡ENTO DE

REcENERACTóN NACTONAL (MORENA) DE FECHA 19 DIECINUEVE DE

AGOSTO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, POR LO QUE SE APRUEBA IR EN

COALICIÓN, Y EN SU CASO, CANDIDATURA COMUN O ALIANZA PARTIDARIA

OTROS PARTIDOS POLíÏCOS INCLUIDO EL ESTADO DE BAJA
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